
GOBIERNO REGIONAL DE LORETO 

GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

Hospital Iquitcs "Cé-a; Garayar García" 

"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA" 

Resolución Administrativa Nº 066-202s-GRL-GRs-L-H1ccc130.17.01.os 

Belén, 25 de abril del 2025 

VISTO, el Informe Técnico ND0003-2025-GRL-GRS-L-HICGG/UCP, remitido por la Unidad de 
Control Patrimonial comunicando la reposición de una computadora personal portátil por el jefe de 
la Oficina de Referencias, Contrarreferencias y Seguros y: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del 
Sector Público, que establece que ta Administración Financiera del Sector Público, a cargo del 

inisterio de Economía y Finanzas, está conformada, entre otros, por el Sistema Nacional de 
bastecirniento, cuyo ente rector es la Dirección General de Abastecimiento; 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
tiene como finalidad establecer principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del 
Sistema Nacional de Abastecim iento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento 
Púb l ico se ejecuten de manera eficiente y eficaz; precisando en su numeral 4.2 del Artículo 4.­ 
Sistema Nacional de Abastecimiento, del Capítulo 11-ÁMBITO INSTITUCIONAL, que: "la Cadena 
de A , stecirniento Púb l ico es el conjunto de actividades interrelacionadas que abarca desde la 
programación hasta la dispos ición fina l , incluyendo las actividades involucradas en la gestión de 
adquisiciones y administración de bienes, servicios y ejecución de obras para el cumplimiento de la 

_ provisión de servic ios y logro de resultados, en las entidades de l Sector Públ ico(  . . .  )"; 
�J_c,,Ori4l o 

�O �',!ONA¡ 0, � v' 
!} #' '� -r. ue, mediante el Decreto Supremo Nº 217-20 1 9 -  EF, de fecha 1 5  de ju l io de 20 19 ,  se aprobó el 
g ft V��� glamento de] Decreto Legislativo Nº 1439,  Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
i � j)'.bastecirniento, el cual tiene como objeto desarrollar la Cadena de Abastecimiento Público, con una 
"'t:,A _ LEG L , .. � .. )<,,isión s istém ica e integral, y como fina l idad ,  regular los mecanismos para asegurar el 

�"� · aprovisionamiento y la gestión de los bienes, servicios y obras que requieran las Entidades para el 
cumplimiento de sus metas u objetivos estratégicos y operativos, a través del empleo eficiente y eficaz 
de los recursos públ icos asignados, (en adelante el REGLAMENTO); 

Que, posteriormente, mediante la Resoluci ón Directora! Nº 00 15-2021-EF/54 .01, se aprueba la 
Directiva Nº 0006-2021-EF/54 .0 l "D irectiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el 
marco del Sistema Nacional de Abastec im iento" y con la Resolución Directora! Nº 0006-2022- 
EF/54 .01 se aprueba su modificatoria (en adelante, la DIRECTIVA), que tiene por objeto regular la 
gestión de los bienes muebles que formen paite o sean susceptibles de incorporación al patrimonio 
de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Abastecimiento; 

Que, el Artículo 1 l de la DIRECTIVA, define que la reposición es un bien mueble susceptible a ser 
incorporado al registro patrimonial, de características iguales o similares o mejores, en reemplazo de 



GOBIERNO REGIONAL DE LORETO 

GERENCIA REGIONAL DE SALUD 
Hospital !qu!tos "Ct:x Garay3r García" 

"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA" 

Resolución Administrativa Nº066-202s-GRL-GRS-L-H1ccc130.11.01.os 

Belén, 25 de abril del 2025 

un bien mueble patrimonial, por las ocurrencias de cualquier de los siguientes supuesto: a) por 
ejecución de garantía, a cargo del proveedor; b) por ejecución de la póliza correspondiente, a cargo 
de la compañía aseguradora; e) por sustracción o daño total o parcial, atribuible al usuario o la persona 
cuya responsabilidad en el hecho haya quedado determinada. 

Que, asimismo, el numeral 12 .2 del Artículo 12 de la DIRECTIVA, establece que la OCP elaborará 
el informe técnico si el mismo es igual, s imilar o mejor a la que se reemplaza y en consecuencia es 
idóneo para la reposición. La documentación se remite a la OGA para que emita la resolución que 
aprueba la reposición y su incorporación al patrimonio de la entidad. 

Que, en el titulo ''II. ANTECEDENTES" del Info1111e Técnico Ne 003-2025-GRL-GRS-L­ 
HICGG/30.07 .0 l .05 .05  (en adelante, el INFORME), elaborado por la Unidad de Control Patrimonial 

._.o \l-;�;�
11
�¡� º<'· de la Oficina de Administración, en uso de sus atribuciones, describe y detalla los documentos 

!_e& �tf �:�n�:t::;::t:l:e ,�:;�a:�::;::::l:e�:�::�:ORME se señala que "Por lo tanto, se 
�:. ����,'recomienda a la Oficina de Administración, de encontrarlo conforme, emitir la resolución que apruebe 

���'"--' el alta del bien mueble por la causal de R e p o s i c i ó n ,  detal!ado en el Apéndice A - Formato de Ficha 
de Descripción de los Bienes Muebles Patrimoniales, adjunto al presente Informe Técnico."; 

Que, habiéndose cumplido con el procedimiento y requisitos establecidos en las normas vigentes, 
corresponde emitir la resolución que apruebe el ALTA del bien mueble por la causal de Reposición, 
cuyas características técnicas se encuentran detalladas en el "Apéndice A - Formato de Ficha de 
Descripción de los Bienes Muebles Patrimoniales" del Informe Técnico Nº 003-2025-GRL-GRS-L­ 
HIC G G/30.l7 .01 .05 .05 ,  solicitado y sustentado por la Unidad de Control Patrimonial de la Oficina 
de Administración del Hospital Iquitos Cesar Garayar García ; 
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Con la Visación de la Unidad de Asesoría Legal, Unidad de Logística y la Unidad de Control 
Patrimonial del Hospital Iquitos Cesar Garayar García, y 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- APROBAR el Alta contable y patrimonial, por la causal de "Reposición", de un (01 )  
bien mueble, cuyas características se detallan en el Apéndice A adjunto a la presente resolución 
administrativa. 

V-�.(',;ON,¡l 
�O ).,¡..í.GION,uaf'� 

$',..� �ú'. � ,¡;�1ª�'é � ..,  o  O  o  rticulo 3°.- DISPONER a la Unidad de Estadística e Informática la publicación de la presente 
� tA i, Resolución en l_a página web de la instit��ión �w�w.huspitaliquitos.gob.pe), conforme a las normas 

�- LEGA ,e:-¡ de Transparencia y Acceso a la Información Publica . 
... 9.;..-. '"�� � <; � ,  

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase. 

CLCR/TDRDCG/ofv 

Artículo 2°.- NOTIFICAR la presente resolución a la Unidad de Logística y Economía para su 
conocimiento y fines, de acuerdo a sus competencias y atribuciones. 
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